
 
Ayuntamiento de Fraga

RECOMENDACIONES FIESTAS DEL PILAR 2017

D. Miguel Luis Lapeña Cregenzán

EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE FRAGA

Queridos Fragatinos/as y Vecinos/as: 

Con el fin de garantizar una convivencia cordial y sin incidentes durante los 
días  de  las  Fiestas  del  Pilar  2017 invito  a  todos  los  vecinos  de  Fraga, 
Comarca y Visitantes a participar en los actos programados atendiendo a las 
siguientes recomendaciones: 

- Utilice  el  Transporte  Público  y  respete  las  normas  de  circulación  y 
aparcamiento (véase libro de fiestas).

- No pierda de vista a los niños. Lleve a los más pequeños bien agarrados 
de la mano o en brazos. 

- En  las  atracciones  siga  estrictamente  las  instrucciones  de  seguridad 
indicadas por los feriantes. 

- Los participantes del  “Correfocs”  seguirán las recomendaciones de la 
organización y de los servicios de orden (véase libro de fiestas).

- Respete siempre las indicaciones de los servicios de seguridad. 

- Les invito a sumarse a la campaña #PILARSALUDABLE sobre Consumo 
de Drogas, Alcohol y Respeto Sexual.

Les deseo unas Felices Fiestas del Pilar con Alegría, Respeto y Convivencia. 

En Fraga, a fecha de la firma electrónica.
EL ALCALDE,

Fdo. Miguel Luis Lapeña Cregenzán.
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